
 

CONCEJO DELIBERANTE 
Municipalidad de San Pedro de Jujuy 

 
                                                                                           San Pedro de Jujuy, 14 de Junio  de 2018 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE  DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO DE JUJUY, EN USO DE LAS 

POTESTADES CONFERIDAS POR LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL VIGENTE, EN SU ARTICULO 97º 

“DE LAS ORDENANZAS”, SANCIONA LA SIGUIENTE: 

                                         ORDENANZA Nº 1184/2018 

 

ARTICULO 1º  Adhiérase al Concejo Deliberante de la Municipalidad de San Pedro de 
Jujuy a las disposiciones del Decreto Nº 5/2018 del Poder Ejecutivo Nacional.- 

ARTICULO 2º: Declárese en el ámbito de la Ciudad de San Pedro de Jujuy al Año 2018 
como “ EL AÑO DEL CENTENARIO DE LA REFORMA UNIVERSITARIA”.- 

ARTICULO 3º:  Disponese que durante el Año 2018 toda la documentación oficial del 
Concejo Deliberante, deberá llevar la leyenda “2018-AÑO DEL CENTENARIO DE LA 
REFORMA UNIVERSITARIA” 

ARTICULO  4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal a sus efectos, dese 
a a publicidad al Digesto y Registro Municipal, publíquese en el Boletín Oficial y cumplido. 
Archívese.- 
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